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lo dlIpueato en el arlIculo iu "" la L!or 000era1 "" Bduc&clóD.
A este 'fin se tendrán· en cuenta·al fQMDMlób, 7 8Uadeeua.da
prepo.raclón -..al, ou lIjl1IoedóD 1 __1 las
cIlsponIbIlI__~ de caü oentro. .

lJMt& la aprobación de un nuevo Reglamento de disclpllna
_(\ém1cs, comtnulm!. apllcindose el aprobado por Decreto de
8 de oeplIembre de 1954.

TITULO V

Prof_e

Art. fa. A<lIcripefM de Prol..".".~_ .. Cu""",
_tea e8f4tGlee.-La adlcrl¡lcl6n a una p1al&a.' vac....te en l!U
oategorla, de 108 Prof_~teea 108 cuerpos docentes
unIv_tarloe, .. V1lI1flcara mediante 108 procecIImJentoo selI&1.
doe el el __ 1" 1 olgulenwa de la L!or 0l!tnerl&I de Bduco.
_ 1 en las normas rtIllamentar\ae que las -.-. La ...
1eccIón de 108 Prof........__ .... JurSlIo en el que par
tIoIpIJlPrat....;d..1D9doI por _'trDlv.•. 'd'cJ eoDfmt'le'a lo
4U1 .. 4'1f'Gra ...: laseltadao; ....... fOIIMDfJIlt&l'iaI.

Art. 411. Prof_es contr_.-Para la contrataclón de
1'n4ucltilI .... pOl1eneclentaa a _ ~ _teleo. prev]stoo fJIl
et __ 1lIlu 111 Le1 _ do Jl!l''''''ón. .a _lava
la se>Ilcltud......"'" }D(or7Ile _.40 del Directol'del Depv,.
~_~ ............ p"' ... J'" <18 Pacultad. 1Ilrl
la ·~doloeriD.~11"'. _ llIIDCre1Bl 41lO de
bérá -.1loirlIa'Io; ...~ 1~ en el .......
PI_se a per..- __...sa.....ccurrlou1um rltaelt. 1la re-
ml¡]1eractón que ...... _elblr. . '

La ~'''''''WlI__ al_o só10 podrá verm- 8l ..._~ _llIfIclente, previo
.-o~.!IoJunta dé 00bIertl0 dela~.

la OOIltadJl .. tIltIpdIa¡Aa por ·tlIIGlimlcos.'am\n
~.__ lIlfanlle ta...nJlle ... la _. 1 no \lOdIf.ll
eoDel. l ..... ,lIUflliklr .'_ .. -eanMjd4a a 1011
1'r<I(......~ "los C1II1'PQI ... _ ~Ia.

Art. 150. Prol_u 1lvu4<mtu.-.oada Junta de PIIcultad es
tablooOiIl..~.~ de la J'1mtadoQ<lllei'no. IBa CllWlI
_ ll<leeIU':lu ........~ el~ deProfeeor
81Udimto. en \olrmd de 10 _ecIdo en el _culo 119 de la

Le1 -...- ... "-.Ión.
hra·PIceedet aal _br_lmto,~ oer propuestoe

_ el Direcior do!~ al QUó *!'"" queda¡ _too.

Art. 61. Profesores tutores.-:.oada P\IcUl"",,, previo acueIdo
de SU JuiIta, eot'l!Iece1'A. el n_ do !'fof__ 1 de
~ """ en eu.i • para el ade-

- GUIIl¡J1IJDIeIl de 10 eotaIlIeddo ... loo~ SU 1
12'1.1 U la ~. Ge%1eral de~ .

Dt la ~m¡u¡eralO eota!>1eeeI'au oua_etas tunel<liles.
&el ComO SU~SU~to~, 01 De-

'.~ del. Dlrector·de1~. al que deben.=-,,4~ tnéotl.~ • ~l=in, CC>11 la4<lbl<ÍB............. laS tareas, hwarlo. 41"'plJ". 1 c_ eII
'l1le llBIri •. elleÍlder.

T1T1ltO VI

001.... ....,....

Alto. U. e-- do C<¡Ief¡foe ...........-A principio de cada_10..__A__"'64',•• __ que"'"
__ <le .:. _ de "la -.-ciad, 1 que
_ Integrada pOI' 108~ : .

'L. Pw "'"~.... IqI.Q.' DlotirIto.
2.· Pw Ull-_d••tdBlI!I" J!IBcv1tad.
... PIlr Ull olUftlnO _ n'.b C1olO8l<>. del DI.-

-.~ 110" -"'* ~ oada \IlIO .uoo,
~·....l'or....:::.:= llel _leI:. _~ 1 1'1'-

Art. ll8. C-">..". 108 C<lkr/fOe JI .:...U <%ollJo'6I' &el
deoIgnada e1abllrori.• ~ ~__ debe _ con 100

~~.~........ .el &I1ll>ulo 101.1. la L!or-.z ...~. Tat..llQIlVÍlnIo ... oer~ _
la Junta do _ de 1a~ pin Iootf_prevJstooen _ Ol'tlcu\o. .

En dklho convell1o le lnclulia.n, eotnl _ clIcunstlUleIas
que pocIra eotablec!er la Jmna, .. GoI>lerilo. las obllgaclones que
debérán asumlr la 1llilYerol4ad '1 el 001e&Ilt¡ 6rR.,...reotoreo.
el~ de M1acoI6n 1 pemia"...cla do _ .....'"
1 11I Jle¡1aIbeIl,to de ........ Iilli11r*:.. .

TITULO VD

Al1Ul1lloo

Art. U Repr...ntacl<m de 101 4lumnoil en lOS órganos do
gobterno.-Para hacer PMlble la pattIclpaclón de los alumnos
en los órganos de gobierno de su ..»ropla. Facultad o Escuela,
os! como en loo de la Unlrerllldad. debe_ deslgnar por el
procedlmlenlo dem_atlea que olljao 108 repreoentantes que
se tt1en,;ona u· en el preeente Batatuto. Deberán comunicar a.l
Decano Y. eo su C88O, &1 Rectoi. el prooe<I1mlento seguido Y
108 llOlni>fea de lOO repreeentantel olqldOl.

Art. 56. Asoclacl<m do 4lumnOl.-Lc6 alumnos podrán constl·
tulr lIb1'emente AsocIaclonea con tlnes culturales, p¡oteslonaJ..
y depo¡tavos, ElaboIaran SU preplo Reglamento. el cual. _a
que surta electos académicos. deberá ser aprobado por la Junta
de Gobierno.

TIT1JLO "m
Régimen __ce 1 __.._

Alt. 56. Régimen' g"""lll.-La UnIV11'sldad de Valencla re
gIr& y odmlnlBtrari líb1'el1lente SU lIItrlmonlo y acordara la
inversión de sus recursos eontonne a 1ll Ley de. Educac16n. Ley
de ltI1tldad.. Estatales Autónom.. y Dlsposíclones complemen-
tarias. .

Art. 57. D. la Adml~tracló... 11 cuent.. de la Unlversidad._
La contabiUdad de la Universidad se nevará con arreglo a las
nOrmas generales apl1cables.• tos~os Autónomos en esta
materia. El Gerente. de$&lTOllando 10 neoesar:to aquellas normas
generales. eatab_ri un ~a·"""~Ita la dlterencleclón
de loo gllBtoo geneIa1e8 1 .. 101 costee dlIectoo de ensefillllZll•
lnveotlpclÓl1 1 oorv1cJ(B._unI~; la detennlnaclón del
_ .1!dlaI de fl_........to de lada ()¡gaoo 1 el individua!
de las dl__~ 1 el tratamiento de los Deporta
mentoe, lilStltutoo Y _el.. t1nJve¡.1taI1as, como oentroo de
lmputoclón de _.

El. .ae-te. pira el eJe<clclo de _ funciones, deberá .....
oolBtIc1o per la """""ón 1hclDón!..... 011 la qllO eotar
adecuad_O 1000Éel!ntac!os _. 108 _ Centraleo de
la UnI.....-.1ao........ ,101_ oontroo universitarios.

1& 00I!1l0I6n __ca, _te, 1Dformara loo PI~

3OCtoe de ¡lreo1lPiMto.

D1SiPOSlOIONES ADIOIONALEs y TRANSITORIAS

Prlmera.-ü Junta .. GobIerno adoPtara 1aa medId.. pro.
clsaa p.... la Imp¡..,taclóll lITod1JOl de estoe Estatutos, cuYa du
IBclón mAx\n:la oer' de _ -. 1'_ 1a elaboraelón de loo
1!Istatutoo déiflilltlVoo lO a_A ÍIll.\lOriOdo de tnformaclón plIblica
• p8"tlr del f"'Im!" aQo de la publIcaclón de 108 p¡o,illIonales,
tennInada la cual le eiIlbóI8.r&. en la ·r"""" prevlsta por el
articulo .Cl6. de la Ley~ de l!IdllllBclón. el proyecto de Esta
tutoi detlnlllvoo. .

l!egnnda.-aotoa IIIIlUlltoo~.. podrin .... 31_00
dUIanto al periodI> de' lIII·........ alt.'.. ~Iere la dlspolllclónan_, a1notaDcla de lto"""to.dIo. de la Unlverllldad
o del ¡o_. , _ ...,.....,. en líodo caso. del Oonaejo de
Hecto.oe.

Tercers.--LOs nombrlUDientos hechos de acuerdo con 108 pre..
.Mntes Estatua-cadueenn' en el momento de la entrada e-n
vigo¡ de 100 Estat11toodonnitl-. oalVD que _toe dlspus1......
oil"a cooa.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 2. de .....//0 do 19.71 por la que ..
""""""" .. ~..... .. TniI>ojo pIl1'l1 ti! servl
.... N-"l '" C'01'«IIeo.n_1IOIl<lrM:

VIata la Ordenanza de'Tiabajo para el Servicio Naclonal
do. <Jereal.. propueote, _ la DIre<u:lón General de Trabajo. y
en USO do lao taoul1Bdoo atIlbuidas a eole l\lIJllsterio POI' la
Ley do l' do octubre de 1942. be aoordado:

Prlmero.--A\l1'IlbB1' la expr "do; 0P100AA0a do :nabajo para
el~N_ dio oe.oaJee.
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segundo.-AutOrizar a la Dirección General de Trabajo para
dictar cuantas resoluciones exija la aplicación e interpretación
de la· citada Ordenanza de Trabajo.

Tercero.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 26 de mayo de 1971.

DE LA FUENTE

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Trabajo.

ORDENANZA DE TRABAJO DEL SERVICIO NACIONAL
DE CEREALES

TITULO PRIMERO

CAPITULO PRIMERO

AMBlTO DE APLICACIÓN

Artículo Lo Ambito territorial....--.La. presente Ordenanza será
de aplicación en todo el territorio nacionaL

Art. 2.° Ambito junclonal.-Esta Ordenanza será de aplica
ción en mes los 8nos, Almacenes y centros de selección del
S. N. C.

Art. 3.° Ambito personal.-RegUlará las relaciones de tra.
bajo entre el S. N. C.y el personal a su servicio, incluido en el
apartado D) del articulo 79. de la Ley de Entidades Estatales
Autóncm.as. de 26 de dic1embre de 1958, de acuerdo a lo di&
puesto en la misma en su articulo 83.

Quedan excluidos los que aun realizando dentl"o o fuera. de
las <:lependencias del S, N. C. tra.b&jos relacionados con la aeti.
vldad de éste loo efectúen por cuenta de empresarioo dIStintos
al misno, así como todaB·laa obras o servicios cuya prestación
no tenga el caráctér_ laboral correspondiente con las personaa
y funciones que en esta Ordenanza ae definen.

Art. 4.° Ambi"totemparal.-La presente Ordenanza entra.rá
en Vigor, a todos los efectos, a partir del día uno de enero
de 19'11.

TITULO 11

CAPITULO PRIMERO

ORGANIZACIÓN DEL TRABA.10

Art. 5.e La organización del trabajo corresponderá a la- Di
rección General del S. N. C., dentro de lag normas y ol'ienta-eiOo
nes contenidas en la presente- Ordenanza y demás disposiciones
aplicables.

Ningún Organo del S. N. C. podrá adoptar ningún sistema
distributivo del trabajo sin la previa aprobaeión de la Dirección
General, quien velará por la formación profesional y técnica del
personal, facUitando los medios conducentes a fin de comple~

tal' los conocimientos de sus trabajadores.
El S. N. C. garantiza una retribución decorosa y justa, de

acuerdo con los principios de justicia social.

CAPITULO II

DEL PERSONAL

Sección p,oimera

Art. 6.° El personal del S. N. C. comprendido en esh Orde
nanza se clasificará conforme a las siguientes categorías profe
sionales:

a) Maquinista Jefe..
b) Maquinista de primera.
e) Maquinista de segunda.
d) Inspectores Vigilantes de obras.
e) MaqUinista de tercera.
f) Conductores mecánicos.
g) Auxiliares de servicí98.
h) Mozos especializados.
1) M...,..
j) Vigilantes.
k) Repasadores de· sacos.

Art. 7.0 Clasificación según la permane-ncfa.-Atendiendo a
la permanencia, el personal obrero del S. N. c. se clasificará
en fijo o de plantilla, complementario o eventual, interino y de
campaña.

El personal fijo o de plant1ll-a es el que se precisa de modo
permanente para la realización de ~rabajos continuos, estén ln~

fluenclados o no, por el mayor o menor volwnen de cosechas,
y guarden relación intima. con la conservación, reparación y
entretenimiento de los locales y maquinaria propiedad del ser~

vicio Nacional de cereales.
Se entenderá como personal comple1ílentario o eventual el

q-ue trabaje determinadas épocas o días, continUOS o discontinuos
del año, con el fin de reforzar la -plantilla de 1m traba-JB(lore&
tijos para. atender las necesidades de las grandes co.sec.haa de
cereales que se puedan presentar.

Tendré. la condición de interino el que sustituya a un tra
bajador de plantilla durante su ausencia por causa de enfer
medad, servicio militar o excedencia forzosa.

Tendrán la condición de trabajadores de campafía los contra..
tados para la ejecución de trabajos surgidos como consecuencia
de grandes cosechas o para campañas de selección de semillas.
Tales trabajadores cesarán automáticamente al tinaliz&r la· cam
paüa cerealista para la que fueron contratados.

Las necesidades permanentes serán atendidas siempre por
el pel'sonal fijo de plantilla. Interpretándose en todo caso las du
das que se susciten a este respecto en favor de la mayor
fijeza.

Art. 8.° El S. N. C. vendrá obligado a formalizar con cada
uno de los trabajadores. _eventuales e interinOS, un contrato de
trabajo, cuando la prestación de servic10a de cada uno de elloe
sea- superior a ocho días. En el citado contrato se hará. constar
las condiciones generaJes del mismo,. la cat.egorfa y claa1iicación

::e~u:u~sel~ú~r:~=jodeef=r:o:u;,~=~~: ~xp~~
51 el contrato es por tiempo cierto o para una obra {) trabajo de~

terminado {) por campatia cerealista o de selección.
Los contratos de_ trabajadores de campafia Se formalizarán

. en la misma forma prev1&ta- en el a.partado anterior.

Secefón segunda

Art. 9.° Definición de laa categorías profesionales estableci
das en el artículo 6,° de las presentes Ordenanzas.

a) MaquiniSta Jefe: Es aquél que, con mando directo sobre
los Maquinistas <le primera, segunda y tercera. y a las- órdenes
de los Ingenieros y Peritos, le corresponde la organización o
dirección de todos los trabajos de 1ndole mecánica- a desarro
llar en las distintas dependencias del S. N. C.

La Dirección General del S. N. C. establecerá.- el número de
puestos de trabajo con tal categoría y denominación, y su notn
bramiento corresponderá al Director genera.! del S. N. O., me
diante concurso de méritos entre todos los Maquinistas de pri
mera,

b) Maquinistas de primera: Los Maquinistas de- primera de.
berán tener amplios conocimi€ntoa sobre la instalación, monta.je,
reparación y conservae~{m de toda la maquinaria y elementos de
que constan los Silos y Centros de Selección del S. N. C. Además
deberán tener la categoria de Oficial de primera, definida en
el articulo 21 de la Ordenanza de Trabajo en la IndlL';tria Slde
rometaltu·gka, en los ramos de ajuste, forja, soldadura, montaje
de toda clase de maquinarIa, devanado de motores. calderería,
desecación y demás operaciones propias de esta·especialidad.

e) Maquinistas de·segunda: Son aquéllos que, sin llegar a la
especialización exigida para los trabajos perfectos, ejecutan

1

100 correspondientes a los definid.<lS para los Maquinistas de pri4

mera, con la suficiente corr~cción y eficacia,
d) Inspectores Vigilantes de obras: se- integrarán en esta

cate·gorla los que actualmente, con la denominación de Inspec
tores Vigilantes de obras, han venido realizando los desplaza.
mientos necesarios a fin de informar a :08 técnicos titulados
funcionarios del S. N. C. sobre la marcha de las· distintas obras
de construcción de la Red Nacional de Silos.

La presente categoria laboral se declara. a- extinguir, y sus
vacantes no podrán ser cubiertas en ningún caso.

e) Maquinista..,,; de tercera: Son aquellos que realizan los cO
metidos propios de loo oficios consignados- en los apartados b)
y e) sin haber alcanY.ado todavía los oonocimientoo prácticos in
dispensables para efectuarles con la con<ección exigida al Ma
quinista de segunda-o

f) CQnductor mecánico: Son aquéllos que estando en pose
sión del carnet de conducir de primera clase. reaiizan las fun
ciones de oonducción de tractores y wWculos de toda clase, cui
dando de la buena conservación y limpieza de los mismos y sus
pequeñas reparaciones.

g) Auxiha.res de servicios: Son los trabajadores que en po
sesión del título de Bachiller elemental que orestan sus ser
vicios auxillando a los ftmcional'ios públicOs Jefes de sno,cen
tro O Almacén, en las funciones de índole diversa que han de
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realizarse en taIeo dependencias para la recepción, m_nto
7 salida de 11<-'

IIlgreMrán en esta eategorla los trabajadores c<>mll<en<\idos
en la- dlaposlclón _torla tercera del Reglamento de Régi
men Interior.

h) Uozo especlallzado: SOn los operarios mayo<es de dieci
oeho dos ded1c&dos a trabajos concretos y determinados que eln
_tuIr prop!lImente un oficio exlg<l, sin embargo. Cierta prác
tica en la ejecución de aquéllos. Entre dlclWs trabajos pueden
comprenderae loe de realizar eDgr..- de la maquinaria pesaje
de mercancía y cualesquiera otras sem.ejantes.

1) Mozo: Es el que teaUza las operaclones de manipulación
dé procIuctcs Y cUalesquiera otros trabaloo que no necesitando
especlaJ.1Zacl6n. 'exigen predominantemente' el esfuerzo .mu~u~

lar. pudiendo encomendárseles también los trabajos de Umpleza
del establecimiento.

j) VlglIantea: son los encargados de la guarderia petmanen
te de las Dependencias 7 obras del S. N.O. que lo requlera. .

k) IlePasadorea de 8&COfJ: son los trabajadores dedicados a
la ftP81"8C1,óI:1 poroosldo. a mano o meeáIiloo del saquerío ave
riado del- _ Nacional de cerealeI.

Art. 10. 1'r_l08 /le categorlo ¡nferlor.-El servicio Nacio
nal de cereales podrá encomendar al personal obrero trabajos
de categoria inler\Olr cuando las __ de aquéllos requie
ra. lIn que _ con __ permanonte, pero vendrá obligado,
en todo ...... al _ de las _ eorTespondientea a la
cateaorla laboral que tenga as~ el _jadot afectado.

OAPITULO m
INGRESOS,. ASCENSOS, PLANTD..LAS Y ESCALAFONES

Sección primero

Art. 11.lngresos.-Para el tngreso del personal se observarén
las dlsposic1ones legales Vigeutes en materia de colocación.

Art. 12. Las admisiones de personal fijo de plantilla se con
siderarán provisJone1ea durante un periodo de prueba de dos me
.... Durante el D1ÚllI1O, tanto el trabajador como el S N. O. po
drán. des1stir de la prueba o proceder al cese sin necesidad de
aviso previo.

Tran8ourrldo el periodo de ll<Ueba establecido en el' "Parta
do anterior. el trabajador pasará a formar parle de la plantilla
del·s. N. O.·Bu todo· ....... el trabajador tendrá derecho al pe,...
cl1>o, durante el periodo de prueba, a la retribución correspon
diente a la categona profesional del trabajo encomendado.

Art. 13. LCl6 ase:ensos del pet'8Otta! dé plantilla se llevarán a
efecto con arreglo a las olguJentea Instrucciones:

a> El Maquinista .Jefe será nombrado por el Director general
del S. N. O" por oonct1rllO de méritos entre todos los trabajsdo
res del S. N. O. que bengan ce.tegorla de MaquInista de prl~

m""" .
b) Los ascensos a las categorfas de Maquinistas de primera

y segunda se llevarán a efecto preVia la demostración de f',pti
tud exlg1da para cadB una.. de las citadas categorías, demostra.
da en cuantas Pruebas considere oportuno llevar a efecto el
tribunal. que haya dé j_rlas.

Pan ellnlreso en la categorla de MaqulnlBta de tercera se
exigirá, en todo ....... 7 como mlnlmo, el tItulo de Oficial Indus
trlal otorgado por una _la _OfIcial, 7 la demostración de
aptitud en el concurso que habrá de juzgar 01 trlbunal nom
brado al efecto.

El" tribunal examinador a que se ha hecho mención ante
rlomlente _ nombrado por el DIrector General del servlclo
Naclonal de cereales.

O) Para el ingreso o ascenso a la categoria laboral de Auxl
llares de 8ervlclos se exigirá necesariamente ~I tltulo de Ba
chUler -elemental, y su nombramiento se efectuará por la Direc
ción General del 8. N. O.

Para el ascenso a cualquier categoría laboral será condición
1nd1Bpensable que 'exista vacante en el centro de trabajo en que
haya de produélrse el ascenso.

Art. 14. PlantUlas.-Quedan detlnitivamente aprobaaas las
plantIllas por grupos profesionales, pubUcadas por el S- N. C.
en cumplimiento del Reglaínento de Régimen Interior aproba'Clo
por _ución de 12 de marzo de 1968.

DE'H'IDOS y CESES

secci&n Segunda

Art. 15. El personal fijo de plantilla sólo podrá ser despe
dido cuando ineurra en a.lguna de las C&uaas- que pueden dar
lugar a esta sanción.

Art. 16. El personal complementarlo o eventual cesará al
término de la causa. ocasión, vencimiento del ténnino u obra
que motivó su empleo.

Art. 17. El personal interino cesará al tiempo de incorporar
se loa trabajadores fijos a los que suStituia-n.

Art. 18 El personal de campa-fia cesará en todo casf" al fi
nalizar aquélla para la que fué contratado.

Art. 19. El personal comprendido en el ámbito de esta Or
denanza que se proponga cesar en sus servicios habrá de comu
nicarlo al Jete de 1'8 DePendencia en que preste sus servicios con
quince dias de antelación.

OAPITULO IV

RETRIBUCIONES

sección prlmero

Art 20. Dispostcíones generales.-La- remuneración del per~

sanal obrero del S. N. C. podrá establecerse sobre las bases
de los actuales salarios fiJ06 por jornada u otro sistema que
estimule el rendimiento y la. eficacia.

Art. 21.\ El pago de las retribuciones .se hará por períodos
semana.les. quincenales· o mensuales, según la costtullbre obser·
vada en cada lugar.

Art. 22. El pet"OOllal obrero de este Servicio Nadona! de
cereales tendrá. derecho a percibir anticipos a cuenta del tra
bajo realiZado.

se establecen a continuación los siguientes. bueldos para las
categorias profesionales que han quedado definidas en el ar
ticulo 9.° de la presente. Ordenanza.

Pesetas
dlartas

Maquinista Jefe '0' ••• ••• ••• '" ••• ••• ••• o.. ... .". 270
Maquinista de primera o 0 •• _ •••• o.. 240
Maquinista de segunda .. ' .. _ ... ... 220
Inspectores Vigilantes de obras a extinguir '" 211
Maquinista de tercera ... o.. .•. O" ••• ••• ••• .0. 180
OOIlductores de vehieulos- '" •.. ..• ... •.. 180
Auxil1ares de servicios ... ... .., 160
MOZO espec1alizado ,.. •.. •.• 160
Mooo Oo, Oo' •••••• 'Oo Oo, 'Oo .Oo Oo. 'Oo Oo, Oo. 150
Vigilante .H '" ••• ••• ••• ••• ••• ••• 146
Repasadores de sacos ... .•• ... ... ... ... 140

sección segunáa

Art. 23. Aumentos por antigUedad.-El perFonal obrero de
plantilla mayor de dieciochoafios percibirá aumentos por años
de servIcios en el S. No C. en la cuantía del 7 por 100 por cada
trienio, calculado sobre los salarios base que se establecen en
el articulo anterior. Las situaciones anteriores '-e regularán por
lo dispuesto en el articulo 21 del Reglamento de R.égimen Inte
rior, aprobado por Resolución de la Dirección General de Tra
bajo de 12 de marzo de 1968.

El cómputo de tiempo a. efectos de antigüedad se contará en
tooo caso a partir del crnnplímiento de la edad de dieciocho
años.

Art. 24. Una. vez devengados los aumentos por antigüedad,
pasarán a formar parte del salario.

sección tercera

Art. 25. pagas extraordinarias.-El S. N. C. abonará a su
personal obrero tres pagas extraord.1narias a.lluales. para conme
morar las fe¡¡tividades de Navidad, 18 de Julio v San Isidro La·
brador.

·La cuantia de estas pagas fxtra.ordinarias ~rá eada una
equivalente a una mensualidad del salario base establecido en
el artículo 22 más la antigüedad, y senin devengadas por todo
el personal obrero, sin distinción alguna y en forma propor
cional al tiempo de la- prestación de servicio.

Sección cuarta

Art. 26. Prl-ma de asistencia.-Con independencia de los con
ceptos retributivos establecidos en la presente, se concederá una
prima' por cualltia de 15 pesetas, por día de asistencia efectivft
al trabajo.
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No se perciblrá por el trabajador esta prima de ...islencia
cuando no concurran los requisitos exigid06 por el S. N.' C. para
que sea acreedor al derecho de la prima de productividad., se
gún se dispone en el ~guiente articulo 28.

Art. 27. Plus de toxicidad.-El ,personal obJeTo de las de
pendencias en que se manejen productos tóxicos y durante el
tiempo en que realmente se utilicen tales prod1:lctos, tendrá de
recho 'a percibir un plus de 55 pesetas diarias.

Art, 28. Prima de produetividad.-oon el fin de incrementar
la productividad de ros centros de trabajo, la Dirección General
del S. N. e., con los estudios y asesoramientos que estime perti~

nentes, podrá estableeer U118.<} primas por Tm. de entradas o
salidas en la euantía "1 con los requisitos que estime aCODse
jables.

Los trabajadores diseonfonnes con el sistema establecido po..
drán recUITir ante la Dirección General de Trabajo, la que re
solverá según proceda., sin que por esta circunstancia se para..
llce el método de trabajo.

De dicJla Prima. de productividad se beneficiarán con abso
luta igualdad todos los trabajadores del Organis."Ilo dependientes
de centros de trabajo en los que se .Qlov1l1oen cereales o cual
quier otro producto cuya comercla.llzac1ón tenga encomendada
el S. N. O., siempre que su grado de productividad le haga
acreedor a tal incentivo.

La. prima de· productividad. a establecer no podrá, ser inferior
a dos pesetas por Tm. de producto salido de Silo mecanizado, y
cuatro'pesetas cuando la salida se- produzca de Almacén no me-
canizado. 11

Los trabajadores del S. N. C. devengarán productividad
tanto cuando las salidas de productos de Abuacén se efectúen
para servir adjudica.c1ones conio cuando se retiel'all a la mo
vilización de productos a .realizar por el propio Organismo.

El pago de la prima. de productividad se llevará a efecto,
mensualmente, y se practicará contra. certificaciones de movi
miento de produetos, extendidas a la Vista .de los partes ofi
ciales del Organlsmo.

La prima de productividad sólo se devengará por los días
de asistencia efectiva al trabajo.

Las normas de control de la prQductividad que originase el
derecho a pago de esta prima se dIctarán por la Dirección Ge
netal del S. N, C. dentro del 'afio 1971. Con carácter tlansito
rio y hasta tanto .se publlquen las definitivas por la Dirección
General del S. N. C. se dictarán laa normas. provisionales pre
cisas para el abono de la prlma de procluctividad.

Los Jetes de Silos. Almacén y centro de 8e!ección, en unión
de la CoolIsi6n de Trabajadores que se constituya de acuerdo
con laS instrucciones que dicte la Dirección General del S N. e.,
podrán proponer la denegación del reconocimiento del derecho
a percibir prima de productividad durante una o más Jornadas
de tr~bajo, a aquel o aquellos trabajadores qué no ejecuten su
cometldo con las mencionadas normas de productividad

CAPITULO V

JOU-NADA, HORARIO, TRABAJO ~ HORAS EXTRAORDINARIAS, DESCANSO
DOMINICAL Y EN DÍAS FESTIVOS Y VACACIONES

Sección primera

Art. 29. Jornadas.-con carácter general, el personal com
prendido en esta Ordenanzá. realizará una jornada de ocho
hor~ diarias' o cuarenta y ocho semanal~.

sección segUnda

Art. 30. Horarfo•....:.El horario de los SIlos, centros de selec
ción y Almacenes se establecerá por la D1I'eccíón General. de
acuerdo con las características pecul1a.res qUe concurran en t&
les Dependencias, en virtud. del cumplim.1ento de los fines en
comendados al servicio, y de acuerdo con las disposiciones lega
lea vIgentes.

Sección tercera.

Art. 31. Trabajo en hOras e.xtraorcfinarfas.-De conformidad
con lo dispuesto en la Ley de Jornada Má.x1ma Legal y, teniendo
en cuenta las excepciones en cuanto a los trabajos agrícolas de
campaña que al S. N. e. serán de aplicM16n, se podrá llevar

, a efecto la realiZac1ón de- horas extraordinarias que se retri
buirán de conformidad. con 10 establecido- en el articulo 6.0 de
la Ley de 9 de septIembre de 1931 y disposdcionesconco.rdante&

La realización de horas ~traord1nariasserá obligl\toria. para
el trabajador. cuan!lQ ele W) efectuarlaa .. derive gra'e perjuicio
al servicio.

Secclón cuarta

Art. 32. Trabajos nocturnos.-Loa trabajadores que realicen
su jornada de, ocho horas durante las horas nocturnas per
cibirán un plus de nocturnidad en cuantia al 20 por 100 del
salario base sin antigüedad por cada jornada laboral de tra
bajo.

se considerarán horas nocturnas las comprendidas entre las
diez de la noche a las seis de la mañana.

Las horas extraordinarlas realizadas en las horas anterior
mente definidas como nocturnas, se retribuirán, de confonni
dad con 10 dispuesto en la Ley de 9 de septiembre de 1931, apli
cando el recargo del 45 por 100.

Sección quinta

Art. 33. Descanso dcnninical y en días Jestivos.-Be observa-
rán las disposiciones contenidas en la Ley de 13 de julio de 1940
y el Reglamento para su aplicación de 25 de enero de 1941, y en
cualquiera otra disposición que, en 10 sucesivo, se dicte 1~
al descanso dominical y días festivos. El dia de san IsIdro La.
brador tendrá la consideración de abonable y no recuperable.

Art. 34. Cuando por necesidades de trabajo urgente no pu
diera darse el descanso compensatorio a un domingo o festivo.
se abonará di-cho dia con el 140 por 100 de recargo.

Sección sexf4

Art, 35. Vacactones.-EI per$Onal disfrutará unas vacaciones
anuales de treinta días o parte proporcional que corresponda.

Por las especiales características de 108 fines encomendados
al. S. N.O" el disfrute de las. vacaciones del trabajador se re&
1izará cuando las necesidadelJ de aquél lo Petnlitan y en igual
período que el c()1"1'espondien'te al Jef& de la dependencia en
donde esté adscrito, sin perjuicio del derecho l'econocido en el
artículo 35 de la Vigente LeY del oontrato de Trabajo.

CAPITULO VI

ENFERMEDADES, LICENCIAS Y EXCEDENCIAS

secctán primera

Art. 36. Incapacidades.-El personal comprendido en la pre
sente Ordenanza que padezca incapacidad fisica derivada de en
fermedad común o accldente laboral tendrá derecho, eot;l inde
pendencia de los beneficios otorgados por la seguridad Social,
a que el S. N. C. le abone durante un afio las dJ.ferencias entre
lo que pudiera percibir como prestación económica de dicho Té
gimen y el sueldo base establecido en esta Ordenanza.

será requisito necesario para gozar de este beneficio que en
el momento del ingreso en el 8. N, C. se acredite por parte del

- trabajador. en certificado médico oficial, encontrarse en con
diciones físicas normales para desarrollar el trabajo pa.m. que
se le contrata,

sección segunda

Art, 37. Licendas.-El S. N. e, concederá licencia. previa.
solicitud del interesado, con todo el sueldo, en los casos siguien
tes:

a) Matrimonio del trabajador.
b) Muerte o entierro del cónyuge, ascendientes. descendien

tes o hermanos; enfennedad grave del cónyuge. padres, hijoa
y altunbramiento de la espoaa.

Art. 38, La duración de la licencia a que se ha aludido en
el artículo anterior será de quince días en caso de matrimonio,
y de uno a cinco en los demás casos. El beneficiario vendrá obli
gado a Justü1car documentalmente la situaciÓD originactora de
su derecho. Cuando las circunstancias así lo requieran, 106 Je
fes de las Dependencias del S. N. C. podrán prorrogar por tres
díaa más los plazos concedidos, a excepción de lalicenc1a de
matrimonio.

Art. 39. No se podrá-'1 descontar de. periodo de vacaciones
los perlnlSOS extraordinarios. concedidos durante el año confor
me· a lo dispuesto en el articulo 35 de la LeY de Contrato de
Trabajo.

sección tercera

Art. 40. Excedencias.-8e reconocen dos clases de exceden
cias: Voluntaria y Forzosa, pero ninguna de ellas dará derecho
a sueldo mientras el excede-nte no se incorpore al servicio ac
tivo.
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.Art. 4:1. Podri.n soUcit&r excedenc1& voluntaria todos los tra.
bajadores del S. N. O., siempre que lleven, cuando meoos. d08
afios de _o.

La exeedenc1¡\ muntarla se concederá por una sola vez y
P<*' plazo Do inferior' a un atio, Di superior a t,res. y tlQ habrá
lugar, en Dlngún ...... a derechO de prórroga, ni se computará
au. tiempo a efectos de antigüedad ni ~ Dlngún otro.

Al termln&r esta sltuaelOO de exeedenda, el persons.l tendrá
derecho a .ocupar la primera vacante que se produzea. en su
eategorla.

Si antes del plazo máximo concedido no se solicitara la re
Incorpon,c\ón al servicio. se producirá la pérdida del derecho al
re\ng<eao.

La concesión de excedeno1& voluntarla quedará condicionada
a 1aa necesidades del servicio. libremente apreelada por la DI
_00 General del S. N. O.

Art.42. Darán luear a la situacl6n de: excedencia forzosa,
eualqulera de las causas IlguIentea:

a) N<Jmbramlento para cargo poIItIoo. del Movimiento que
baya de _ por _ o por deslgnaclOO del Secr<otarlo
General, Del"llado nacional de ilIndleatoos o para cargo electivo.
Olempre que por tal des!gn....6n DO pueda cumplir el Interesado
_obIl__~

b) Incapacidad laboral por enfermedad o accidento una
vez transeurrldoa loa pIazoa de la tramitación conforme a la le
¡¡1s1ac1OO de la seguridad BocIaI.

Art. 43. En tea _ expreaadoa en el aportado a) del ar
tleuIo anterior. la excedencia se pro!oógará por el tiempo que
dure el _ que la determina, Y oI<:Jrl!ará derecho a ocupar la
mJ.sma plaza que ae. ~I' mpeftab8 anterlormente y que le le
COIIlI>Ute el tiempo de _enela a efeetoa de antigüedad.

Loo tral>aJadoreO que se encuentren en _ sltuacl6n debe
rán <101Ieltar el reIJlgrooo en el mes IlguIente • su ciese en el
ear~

Art. 44. Los trabajadores eh situación de incapacidad laboral
.cuya sltuaclOO lO prolongue despuás de haber transeu7rldo el
periodo de tiempo prevlato en el n1llnero 2 del articulo 129, del
texto articulado ¡ de la lA:J' de l;legurIdad BocIaI. serán consl
denados en 8ltuaeloo de exeedenc1a fonsoaa.

lIll tiempo de esta excedencia aerá de doa aIIoa, contadoa a
parlIr _ .e1. dIa IlguIeDte a aquel en que fueae baj>a en el
_ Nae!<lrlaI de ce.-__ ext\ng1lldo el derecho
al _lo establecido .por la l;legurIdad BocIal por transcurso
de las d1_ mensu&lldades y. en su ...... la prórroga por_ meseamás.

El tiempo de exoedenela aerá reconocido a quienes lleven un
mlnlmo de dQII _ al servicio del S. N. C. en el Jh<mento de
produe\r8e la baja por enfenn0d84

lIll peraonaI ex"*nte por causa de incapacidad labcral este.
rá sometido a la vigilancia médica que el S. N. C. estime
oportuna.

Art. 45. En el caso de concunencIa, para el derecho de .....
1ncorporaciÓtl de varios excedentes. 1& preferencia al reingreso
~ definida por el nllmero de a!kls de ..rvlclo y, en caso de
l¡¡uaICad, el primer ex_.

PALTAS Dm. PERSONAL Y SUS SANCIONES

S_ primera

Art. 46. Las accione,; u omisiones punlblesen que Incurran
IQ¡ trabajadores del a N. O. lO c1asIflcarán, ..gOO su Indole y
circunstancias que concurran, en leves. graves y muy gra.ves.

serán leves:

1) Las de descuido. errores o den¡ona en la ejecuciÓn de
cualquier trabajo que DO produzca perturbaclOO importante en
el servicio encomendado.

2) La falta de puntualidad en la asIstenc1a al traPajo. l'lÍe
rIor a treinta minutos, SIempre que de este re+..rll8Ó no lO de
rive grave perjulclo, pana el tnabajo que el S. N; O. le tenga en
comendado,. en cuyo caso se C8lUlcará de grave.

3) No cursar eJ1 tiempo oportuno 1&' baja oonespondiente
cuando se falte al trabajo por motm> j-;cado, a no ser que
se pruebe la impo8ib\l1dad de haberlo efeetuBdD.

4> PequetiQs 1'11"*'01 en 1& oonservac1ótl del material
5) No camunlcar al a N. O.~IQ¡ cambioa de_11o

8) Faltar al trabajo un dia al atio. s1n previa autollzación
o causa l!Iufleten'temente justIficada. ca. posteriori», y siempre
que de esa talta no se derive perjUiclo para el S. N. c. o, para
terceros, en cuyo ~ la falta se oons1d~ará como grave.

Art. 47. Se calificarán como graves las siguientes:

1) El abandono sin' causa Justificada del trabajo, aunque
sea por breve tiempo.

2) No atender al público con la corrección y diligencia de
bidas.

3) Las discusiones con los compañeros de trabajo dentro de
las Dependencla.s cIel S. N. C.• siempre que no sea en presencia
del público.

4) Más de dos faltas de puntualidad en la asistencla al trs,.
bajo, no justificadas y cometidas en el. periodo de un mea.

5) Faltar dosdias al trJ'bajo durante el pe:-lodo de un año
sin causa Justificada. Cuando de estas faltas se deriven per·
Juiclos para el S. N. C. o para terceros, se considerarán como
faltas muy graves.

8) No comunicar con la puntualidad debida los cambios ex~

perimentados en la familla 1 que puedan afectar a los 8eguros
Sociales y Plus de Cargas Pam1llarea La falta maliciosa de es
tos datos se considerará eomo' falta muy grave.

7) La simulación de enfermedad o accidente.
8) La mera desobed1encla a SUB supertores en cualquier ma

teria del S. N. C. SI. esa desobediencia implica Quebranto mani~

1iesto para el trabajo, o de ella se derivase perjuicio notorio para
el 8. N. C. se considerar", como falta muy grave.

9) Lá negligencia o l:leseuldo .en el trabajo que afecte a la
buena marcha del mi,""",

10) La falta notoria de conslderaélón al ptibllco.
1I) .Las dlseuslones m.olestas con los compañeros de trabajo

en presenc1¡\ del público.
12) La embriaguez con escándalo manifiesto fuera de acto

de servicio.
13) La reincidencia ·de las faltas leves. aunque sean de dis

tinta. naturaleza. dentro de un trimestre' y habiendo mediado
sanción.

'Art. 48. Se considerarán faltas muy graves las siguientes:

1) Más de seis faltas de asistencia. al trabajo no justifica
das 'en el periodo de SOla meses,

2)' Fraude, des1e'&1tad, abuso de confianza ton lasgestlones
encom-ei1dadas. así oomo el mal trato con' 100 compalíeros de
trabajo o cualqUier persona del s.N. O.• o hacer negociaciones
de comercio. tndustrla o trabajo por cuenta propia o de persona
o Empresa c:Ustlnta- tW. S. N. O.• sin exptesá- autorización de tal
Organ1smo.

3) Hacer desaparecer, inutillzar, destrozar o causar desper·
tectos en materiales, útiles. herramientas, maquinaria, aparatos.
Instalaciones,. ed1f1ctos. enseres. productos y document-os del
S. N. C.

4) El robo hurto o malversaciÓn, cometidos- dentro o fuera
del S. N. C. ocualquier otro constitutivo de delito.

5) La- embriaguez durante-el .aervicio o fuera del mismo.
siempre que en este segundo caso fuese habitual.

6) Violar el secreto de la correspondencia o docum<entos del
S. N. O.

7) Revelar a per$OtlBS fisieas o Entidades extrañas al S. N. C.
cualquier dato del mismo.

8) Dedicarse a cualquier' otra actividad ~iEtnunerada. sin
previa autorización escrita del S. N. C.

9) La falta de conllldensclón y respeto, malos tratos de
palabra u obra, & los Jefes o a SUB familiares,' así como a los
campa:fieros o subordinados, y en especial los oometid06 contra
el público dentro' de los locales del S. N. O. '

10) La blasfemia.
ll) La falta de aseo. siempre que sObre ello se hubiese lla

mado repetidamente la atención al trabajador, o sea de tal in
dole que produzca quejas Justificadas de los compafieros que
realicen su trabajo en el mismo looa.1 de. aquél. .

12) La disminución voluntaria y continuada en el rendi
miento normal de la labor.

13) Ortginar. frecuentes riñas- y pendencias con los compa
fieros de trabajo.

14) La reincldenc1& en taltagrave, aunque sea de distinta
naturaleza; siempre que se cometa dentro de un período de un
afio a partir de la primera.

15) SIlenc1ar loa acIos Y eonduet... culpoaos o ne¡iagentes
que constituyan acciones u _ sanclonadas por las Nor
mas del S. 'ti. C.~ sin dar cuenta a 1aa superiores jerarqulas del
Organismo.
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DISPOSICION DEROGATORIA

Ilustrísimo señor:

Queda derogado el Reglamento de Régimen Interior del per
sonal del S. N. C. en cuanto se oponga a lo previsto en la p:re..
sente Ordenanza..

2.° La modificación de la califtcación que se consigna sur
tirá efectos el día prlmero del mes siguiente a la publIcación de
esta ResOlución en el cBolet1n Oftcial del EStadOJ.

8.'

1.84

O.'

Oficiales

Oficial de mostrador en Manipula:dos de
Papél .. ..,.................. 1.70

1.'

Vista la propuesta formulada por lB' Comisión Mixta de Inter.
pretación y Arbitraje del Convenio Colectivo SindícaJ Interpro
vincial para las In<lustrías de Artes Gráftcasy Manipulados de'
Cm-tón y Papel de Fumar de 27 de septiembre de 1966. de
acuerdo con el articulo 17 y disposición tratlsitorla tercera. del
mismo, 'l"especto a calificación de puestos de trabajo y BU mo
dificación,

Esta Dirección o-eneral, a virtud de las faeultBldes que le
están conferidas pOr el Reglamento de 22 de- jul10 de 1958 para
la apllcaclón de la Ley de 24 de abril del propio afio. ha a>cor
dado:

1.0 La modificación de la calificación de la siguiente catego
ría profesional. que a la vista de loo estudios técnicos- correspon·
dientea. quedará COOlO se indica-:

RE80LUCION de la Direcctón General de Trabajo
par la que se modifica la callfjcael6n <14 la cat...
garla profoslonal <14 Oflclal <14 m08trador en M,..
nipulados de Papel del Conv,nio Colectivo SindiCal
Interprovinclal para las Industrias de Artes Grálica6
11 Manipulados de Cartón 11 Papel de Fumar.

que se establecen. notificando dicha. clasificación por escrito a
los· interesados. En caso de disconformidad el tra.bajador podrá
recurrir, también por escrito y en el término máximo de un
mes a partir del reciho de la mencionada clasificación, ante la
Dirección General del S. N: O. Denegada por ésta la petición o
transcurrido un mes sin que sea, notificada re~oluci6n alguna
podrá recurrir ante la Dirección General de Trabajo.

5egunda.-El personal clasificado conforme a la disposición
transitoria t-ercera del Reglamento de Régimen Interior del per
sonal obrero del Servicio Nacion~l de cereale~ aprobado por
resolución de 12 de marzo de 1968 pasará. a integrarse en la
categoría de Auxiliar de servicios.

Sección tercera

Art. 53. Premio&.-El S. N. 'C. estableceré. un sistema de
recompensas especlaJ.es para prem1ar 10& actos y trabajos de
carácter extraord1nar1o reallZad.os en circunstancias slngulare8
y que revelen en su autor un profundo amor prdesioIlál

Dichos premios pqdrán consistir en sobresneldos. cantidades
en metálico. ampllaclán de ...._. Viaj... ete.. Y llevarán
anejos la conces1ón de puntos o preferencias iI. los efectos de
ascensos de categoría.

La concesión de.~ anteriores reeom.pensa.s se hará pública
en las tablillas de anuncios de las dependenctas del S. N. C. como
mención honorífica y todas ellas se harán constar en los ~
pectiVOB expedientes de 10& trabajadores.

Art. 54. con. total independencia de las retrjbucioneo '1 prt
mas establecidas en la presente Orden~ el S. N. C. podrá
conceder al personal obrero- pluses voluntarios de cuantía va
riable y .con la naturaleza jurídica, deftnidos en el párrafo 7.0

del artículo -4 del Decreto de 15 de febrero de 1962.
Los pluses voluntarios - sólo podrán ser concedidos preVÍa

a.utorización expresa. de la Direoo1ón General del servicio Na
cional de oereales.

Art. 49. sancfones.-La.s sanciones que podrán imponerse a
loo que incurran en faltas serán lu siguientes:

Por faltas leves:

Amonestación verbal
AmQIlestación por escrito. ,
Suspensión de empleo y sueldo hasta dos días.

Por faltas graves:

Disminución de vacaciones retribuidas, siempre que el san
cionado pueda disfrutar de loe siete <11'88 establecidos en el ar
tículo 35 de la Vigente Ley de Contrato de Trabajo.

suspensión de empleo y sueldo de ·i.l'es a qUince días.

Por faltas muy graves:

Suspensión de empleo y sueldo de veinte a sesenta días.
Tra.slado forzoso del servicio a distinta locaHdad sin dere-

cho a indemn1Zaclón alguna.
Despido con pérdida de todos los derechos en el S. N C.

Art. 50. Las sanciones que en- el orden laboral pueden im
ponerse se entienden sin -perjuicio de paaa.r ea tanto de culpa
a los Tribunales, cuando la f&Ita cometida puede constli.:uir ~
lito. AsimiSmo podn\ darse cuenta' a la autoridad gubernativa.
si ello procediese.

Art. 5L Se estará. en materia de sanciones, a. lo dispuesto
en el texto articulado del procedimiento laboral.

Contra las sanciones impuestas por ,el S. N. e será;] admi
sibles las acclonea y -recursos establecidos por la legislación
laboral. previo el cumplimiento ·del trámite previsto en el ar
tículo 145 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Art. 52. Las faltas laborales leves prescribirán a los dos me
ses de su conocimiento por el S. N: C.• las graves a los seis
meses y las muy graves a los dos años.

8ecc1ón .egund4

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. . .
Primera.-En el término de un mee, '& contar desde la fecha

de publicación en el «Boletín Oficial del Estad<o de la pr&-
sente Ordenanza, el S. N. C. procederá & c10slflear al personal
afectado por aquélla, conforme & la8 categor:I.. profe.lonal'"

Lo que comunico a V. t.para su conocimiento y efectos.
DIos gusrde& V. l. .
Madrid, 18 de mayo de 1971.-El Director general, Vicente

Toro Orti.

Umo. sr. secretario general de la Organización Sindical


